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N? de certificado: 198-210-07557 

AA N 

¿UR Dirección General de Registro C 
¡a Identificación y Cedulacii 

y 
AP 

Número único de identificación: 0701821399 

Nombres del ciudadaro: BUELE SALAMEA CARLOS MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/PACCHA 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BUELE JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAMEA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO < MACHALA 

A 
e he 

q a A 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

-_ Documento firmado electrónicamente  
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    N? de certificado: 195-210-07 

MN l Mm: 

Número único de identificación: 0102716727 

Nombres del ciudadano: PANAMA BARROS LUIS LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION ZARI CARMITA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1997 

Nombres del padre: PANAMA PAUTE SEGUNDO GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARROS BARROS MARIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 
Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

ñ 

do. Vicente Taiano G. 
Director General del Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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Número único de identificación: 0705910974 

Nombres del ciudadaro: PANAMA CARRION KARINA ANAHI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PANAMA BARROS LUIS LEONARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION ZARI CARMITA KARINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2019 
Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente  
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno L / g- 

transferencia de las participaciones objeto de esta 

escritura es de VEINTICINCO MIL dólares de los 

Estados Unidos de America, a razón de las cincuenta 

participación de quinientos dólares de los Estados a 

Unidos de America cada una de ellas, cancelados por 

los cesionarios, en las partes que le corresponden, de 

contado a favor del cedente quien declara haber 

recibido en moneda de curso legal y a su entera 

Satisfacción. ooonrrreooooor 

QUINTA: ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN Y 

ANOTACIONES.- Las partes intervinientes habiendo 

leido y entendido bien el alcance legal de las 

estipulaciones realizadas mediante este instrumento, 

las partes intervinientes la aceptan y se ratifican 

en este instrumento ; y, autorizan, para que esta cesión 

de participaciones se - anoten een el libro de 

participaciones de la compañía en la matriz, de la 

escritura de constitución de la misma y el Registro 

Mercantil del Cantón Correspondiente. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este Instrumento Público. 

Atentamente.- firma) legible “Julyssa S. de 

Suquilanda”, Abogada Julyssa Sangurima.- Matrícula 

Número cero siete — dos mil trece, ciento treinta y 

siete.- Foro de Abogados de El Oro”. La presente 

escritura es de absoluta responsabilidad de las partes 

de acuerdo al Artículo Doscientos ocho inciso primero 

del Código Orgánico General de Procesos.- Hasta
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aquí los documentos habilitantes que junto con la 

minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

con todo el valor legal; Y, leída que fue integramente 

por mí la Notaria a los comparecientes, aquéllos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. -=====onoononn---- 
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